
Nº de expediente: 008440-000063-25 Fecha: 24.02.2025

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

FILIPPI CAVANI, ERNESTO - SOLICITUD DE CONTRATO POR ART. 46 Y POR EL PERÍODO
1/3/25 AL 31/8/25 EN UN CARGO ASIMILADO A ESCALA DOCENTE DE ASISTENTE

(ESC.G001; G° 2; 6HS.) EN EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE.

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo CONTRATACION - SOLICITUD DE 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

12264456 FILIPPI CAVANI, ERNESTO G001 2 6

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE-

 Nro. de expediente
anterior:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000063-25 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 24/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Sección Personal deja constancia que la documentación de solicitud, se recibió en formato electrónico desde
casilla de correo  "Departamentos Isef"  -deptos.isef@gmail.com

Asimismo se informa que el señor Filippi, fue docente de esta Casa de Esudios hasta el 30/9/24 en un cargo
de Asistente Interino G° 2; 5hs. en el Departamento de Deporte-

Se adjunta formulario de solicitud, Curriculum Vitae y Carrera Funcional.

Pase a UGP, a sus efectos

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 24/02/2025 08:33:30.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
2025 CV EFILIPPI.pdf 134 KB 24/02/2025 07:52:23
Filippi CONTRATO ART 46 EDITABLE - V8_firmado.pdf 376 KB 24/02/2025 07:52:23
CarreraFuncional_ERNESTO_FILIPPI_20250224074145_12264456.pdf 28 KB 24/02/2025 07:52:23
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CURRICULUM VITAE 

 

Nombre: Ernesto Filippi Cavani 

Fecha de nacimiento: 26 de Octubre de 1950 

Email: ernestofilippi@gmail.com 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

 Docente en Enseñanza Privada. 1970 – 2010 

 Árbitro de la Asociación Uruguaya de Fútbol – Título obtenido 1975. 

 Árbitro de 1ª. Categoría- 1978. 

 Árbitro FIFA – desde 1981. 

 

1995- MAYORES LOGROS: 

 

 Participación Mundial Universitario - México 1983 

 Participación Mundial Sub 20.- Portugal 1991 

 Participación Mundial Mayores-  EE.UU. 1994 

 Participación En Copa América - Chile 1991 

 Participación En Copa América - Uruguay 1995 

 

OTROS ASPECTOS SALIENTES: 

PARTICIPACIÓN EN FINALES. 

 

 Final Copa Libertadores De América- Barcelona Vs. Olimpia, 1990 (Juez de Línea) 

 Final Copa Libertadores De América. Olimpia Vs. Colo Colo, 1991 

 Final Copa Libertadores De América. San Pablo Vs. Velez Zarfield, 1994 

 Final Copa Conmebol. Rosario Central Vs. Atlético Mineiro , 1995 

 Final Copa Libertadores De América. Nacional Vs. Newell Old Boys,1988 (4to.Árb,). 
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ACTIVIDAD COMO INSTRUCTOR DE ÁRBITROS. 

 

 Instructor De A.U.F.- 1996 A 1998  

 Director De La Escuela De Árbitros A.U.F.-  2002 a 2014  

 Asesor De Árbitros de FIFA - 2004 A 2014  

 Participación En Los Diferentes Seminarios Propuestos Por CONMEBOL Y FIFA Para 

El Desarrollo Arbitral. 

 Instructor FIFA - 2006 A 2010. Participando En Los Mundiales SUB 20 de: Canadá 

2007, Egipto 2009 y Mundiales De Clubes En Japón 2007 y 2008 y Emiratos Árabes 

2009 y  2010.  

 JJ.OO.  Beijing 2008 Y Mundiales De Alemania 2006 Y Sud África 2010. 

 Docente En UDELAR-ISEF, Tecnicatura En Deportes Reglamento Del Deporte-  desde 

2007. 

 Director Del Instituto De Formación Arbitral -  2015-2018 

 Tesorero De La Organización Nacional Del Fútbol Infantil - 2015- 2020 

 Docente I.T.P. A.U.D.E.F. - 2017 a la Fecha. 

Docente I.U.A.C.J. - 2017 a la Fecha. 

 Docente I.T.P. O.F.I. - 2018 a la Fec 

 Director de la Escuela de Arbitros de la Liga Universitaria de Deportes - 2025. 
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FORMULARIO PARA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN O RENOVACIÓN DE
CONTRATACIÓN AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 46 DEL ESTATUTO

DEL PERSONAL DOCENTE

Dirección General de Personal – Información y Gestión Docente – Actualización: 01/03/2024

CONTRATACIÓN DIRECTA LLAMADO ABIERTO A ASPIRACIONES

APELLIDOS Y NOMBRES

DENOMINACIÓN

CÉDULA O DOCUMENTO

ESCALAFÓN GRADO HS. SEM.

PERÍODO SOLICITADO AL

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN
INICIAL
(Hasta 1 año)

RENOVACIÓN DE CONTRATACIÓN (Períodos de hasta 1 año)

TIPO DE TRÁMITE

SERVICIO

DATOS PERSONALES

CARACTERÍSTICAS DE LA FUNCIÓN DOCENTE – EQUIVALENCIA

ENSEÑANZA INVESTIGACIÓN Y OTRAS FORMAS DE ACTIVIDAD CREADORA

EXTENSIÓN Y ACTIVIDADES EN EL MEDIO ASISTENCIA TÉCNICA

PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO UNIVERSITARIO

GESTIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS

INFORME DEL JERARCA DE LA UNIDAD ACADÉMICA DEL SERVICIO

FUNCIONES DOCENTES QUE REALIZARÁ

DETALLE DE TAREAS

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO
(Completar ÚNICAMENTE para el trámite de Renovación de Contratación)

(Duración Total del Contrato

no mayor a 3 o 5 años) (*)
(Duración Total del Contrato

hasta 5 años) Programa Financiado
con Fondos Centrales Concursables

NRO. DE
PUESTO

x

x

0155 - INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA (ISEF)

Ernesto Filippi 1.226.445-6

Docente EF y Deporte G 2 6

1/3/25 31/8/25

x

x

- Dictado UC reglamento semestre impar TED (Fútbol)
- PReparación de Exámen de la UC, evaluación y presencia en el mismo

- diálogos y reuniones de asistencia técnica con la dirección del departamento académico y los actores del fútbol para la proyección 
del nuevo plan de la TED. 



(**) Artículo 11– Incompatibilidades. I - Es incompatible el desempeño de funciones de Director de Instituto, de Departamento, de
Carrera, de Posgrado u otros similares en la Universidad de la República, con el desempeño de funciones de análoga naturaleza en

otras instituciones de enseñanza terciaria o universitaria, ya sea en forma honoraria o remunerada, aun cuando dichas funciones se

realicen en áreas del conocimiento o disciplinas diferentes. II- Son incompatibles: 1. la ocupación de más de un cargo docente, sea

en carácter efectivo o interino, en una misma Unidad Académica; 2. la ocupación de un cargo docente en carácter interino o

efectivo y el desempeño simultáneo de funciones docentes ya sea en modalidad de docente contratado como en la de libre, en una

misma Unidad Académica; 3. el desempeño simultáneo en más de una asignación de funciones docentes en cualquier calidad, sea

como docente contratado o como docente libre, en una misma Unidad Académica.

Dirección General de Personal – Información y Gestión Docente – Actualización: 01/03/2024

FECHA FIRMA DEL JERARCA DE LA UNIDAD
ACADÉMICA DEL SERVICIO

FUNDAMENTACIÓN

Para trámite de CONTRATACIÓN:
Todo o parte de las tareas objeto de esta contratación fueron realizadas por el/la postulante en el Servicio
en los últimos 3 años?

SI

Período (desde/hasta)

Para trámite de RENOVACIÓN DE CONTRATACIÓN:
Las tareas que realizará en esta renovación, son exactamente las mismas que dieron origen a la
contratación inicial?

 Se encuentra desempeñando funciones contratadas en virtud de la ejecución de un convenio de
asistencia clínica (plazo máximo de contrato 5 años)?

NOTA: No pueden incorporarse nuevas tareas a un contrato, ni aun en la modalidad de extensión horaria o Dedicación
Compensada (DC) (la Ordenanza prevé el Régimen de DC para quienes ocupan cargos y los contratos sólo desempeñan
funciones docentes). En caso de modificarse las características de la contratación inicial, a partir de determinada fecha, el
contrato será el mismo a los efectos del cómputo del plazo máximo de contratación.

NO

Se deja constancia de que el postulante no registra las incompatibilidades
establecidas en el Art. 11 del Estatuto del Personal Docente vigente (**)

Período (desde/hasta)

Período (desde/hasta)

NO SI

ACLARACIÓN DE FIRMA

NO SI

El docente es reconocido en el ámbito porfesional del fútbol en una tarea central como arbitro de dicha disciplina deportiva. Es 
reconocido por su trayetoria en la formación de árbitros y entrenadores en el área del reglamento del fútbol manteniendo una 

actualización constante sobre la temática en cuestión.
El docente dictará la UC reglamento de la TED opción fútbol. Al mismo tiempo se espera que pueda jugar un rol central en el diálogo 

de cara a la implemntación del nuevo plan de la tecnicatura en deportes que actualmente está bajo la revisión del Claustro de la 
institución.

x

1/3/2022 al 31/8/2024

x

x

19/2/25
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Expediente Nro. 008440-000063-25 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 24/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Pase al Departamento de EF y Deporte para modificar el periodo del contrato, se solicita que sea "a partir de
la toma de posesión y por un periodo de 6 meses", cumplido vuelva para continuar el trámite.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 24/02/2025 11:18:37.
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Expediente Nro. 008440-000063-25 

Actuación 3

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACION FISICA Y
DEPORTE - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 24/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta nuevo formulario con período modificado, según lo solicitado por UGP, enviado desde el correo
direcciondeptodeporte@gmail.com

Pase a UGP a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por SYLVIA FIORELLA ACERENZA PRUNELL el 27/02/2025 09:44:32.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
CONTRATO FILIPPI ART 46 (1).pdf 337 KB 27/02/2025 09:43:19
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FORMULARIO PARA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN O RENOVACIÓN DE
CONTRATACIÓN AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 46 DEL ESTATUTO

DEL PERSONAL DOCENTE

Dirección General de Personal – Información y Gestión Docente – Actualización: 01/03/2024

CONTRATACIÓN DIRECTA LLAMADO ABIERTO A ASPIRACIONES

APELLIDOS Y NOMBRES

DENOMINACIÓN

CÉDULA O DOCUMENTO

ESCALAFÓN GRADO HS. SEM.

PERÍODO SOLICITADO AL

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

CONTRATACIÓN
INICIAL

(Hasta 1 año)

RENOVACIÓN DE CONTRATACIÓN (Períodos de hasta 1 año)

TIPO DE TRÁMITE

SERVICIO

DATOS PERSONALES

CARACTERÍSTICAS DE LA FUNCIÓN DOCENTE – EQUIVALENCIA

ENSEÑANZA INVESTIGACIÓN Y OTRAS FORMAS DE ACTIVIDAD CREADORA

EXTENSIÓN Y ACTIVIDADES EN EL MEDIO ASISTENCIA TÉCNICA

PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO UNIVERSITARIO

GESTIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS

INFORME DEL JERARCA DE LA UNIDAD ACADÉMICA DEL SERVICIO

FUNCIONES DOCENTES QUE REALIZARÁ

DETALLE DE TAREAS

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO
(Completar ÚNICAMENTE para el trámite de Renovación de Contratación)

(Duración Total del Contrato
no mayor a 3 o 5 años) (*)

(Duración Total del Contrato 
hasta  5 años) Programa Financiado 
con Fondos Centrales Concursables

NRO. DE
PUESTO

x

x

0155 - INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA (ISEF)

Ernesto Filippi 1.226.445-6

Docente EF y Deporte G 2 6

toma de posesión 6 meses

x

x

- Dictado UC reglamento semestre impar TED (Fútbol)
- PReparación de Exámen de la UC, evaluación y presencia en el mismo

- diálogos y reuniones de asistencia técnica con la dirección del departamento académico y los actores del fútbol para la proyección 
del nuevo plan de la TED. 

CONTRATO FILIPPI ART 46 (1).pdf Expediente Nro. 008440-000063-25 Actuación 3
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(**) Artículo 11– Incompatibilidades. I - Es incompatible el desempeño de funciones de Director de Instituto, de Departamento, de
Carrera, de Posgrado u otros similares en la Universidad de la República, con el desempeño de funciones de análoga naturaleza en
otras instituciones de enseñanza terciaria o universitaria, ya sea en forma honoraria o remunerada, aun cuando dichas funciones se
realicen en áreas del conocimiento o disciplinas diferentes. II- Son incompatibles: 1. la ocupación de más de un cargo docente, sea
en carácter efectivo o interino, en una misma Unidad Académica; 2. la ocupación de un cargo docente en carácter interino o
efectivo y el desempeño simultáneo de funciones docentes ya sea en modalidad de docente contratado como en la de libre, en una
misma Unidad Académica; 3. el desempeño simultáneo en más de una asignación de funciones docentes en cualquier calidad, sea
como docente contratado o como docente libre, en una misma Unidad Académica.

Dirección General de Personal – Información y Gestión Docente – Actualización: 01/03/2024

FECHA FIRMA DEL JERARCA DE LA UNIDAD
ACADÉMICA DEL SERVICIO

         

FUNDAMENTACIÓN

Para trámite de CONTRATACIÓN:
Todo o parte de las tareas objeto de esta contratación fueron realizadas por el/la postulante en el Servicio
en los últimos 3 años?

SI
 Período (desde/hasta)

Para trámite de RENOVACIÓN DE CONTRATACIÓN:
Las  tareas  que  realizará  en  esta  renovación,  son  exactamente  las  mismas  que  dieron  origen  a  la
contratación inicial?

(*)  Se encuentra  desempeñando  funciones  contratadas  en  virtud  de  la  ejecución  de  un  convenio  de
asistencia clínica (plazo máximo de contrato 5 años)? 

NOTA:  No pueden incorporarse nuevas tareas a un contrato, ni aun en la modalidad de extensión horaria o Dedicación
Compensada (DC) (la Ordenanza prevé el Régimen de DC para quienes ocupan cargos y los contratos sólo desempeñan
funciones docentes). En caso de modificarse las características de la contratación inicial, a partir de determinada fecha, el
contrato será el mismo a los efectos del cómputo del plazo máximo de contratación.

NO

Se deja constancia de que el postulante no registra las incompatibilidades
establecidas en el Art. 11 del Estatuto del Personal Docente vigente (**)

 Período (desde/hasta)
 Período (desde/hasta)

NO SI

ACLARACIÓN DE FIRMA

         

NO SI

El docente es reconocido en el ámbito porfesional del fútbol en una tarea central como arbitro de dicha disciplina deportiva. Es 
reconocido por su trayetoria en la formación de árbitros y entrenadores en el área del reglamento del fútbol manteniendo una 

actualización constante sobre la temática en cuestión.
El docente dictará la UC reglamento de la TED opción fútbol. Al mismo tiempo se espera que pueda jugar un rol central en el diálogo 

de cara a la implemntación del nuevo plan de la tecnicatura en deportes que actualmente está bajo la revisión del Claustro de la 
institución.

x

1/3/2022 al 31/8/2024

x

x

25/2/25

CONTRATO FILIPPI ART 46 (1).pdf Expediente Nro. 008440-000063-25 Actuación 3

iGDoc - Expedientes 12 de 15



Expediente Nro. 008440-000063-25 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 27 de febrero de 2025

Exp.008440-000063-25.

Se toma conocimiento de la     solicitud de contratación por Art 46 de Ernesto Filippi, en un cargo Esc. G, G°2, 6horas
  desde la toma de posesión y por seis meses, para la TED Fútbol en Montevideo

 

  La misma se financia con fondos propios del Instituto

Llave presupuestal: 155110100.

 

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido siga a Secretaría de Comisión Directiva.

Sin otro particular se despide muy atentamente,

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección - As. de Cr. (S) Isef UdelaR Denise Fontes Ascencio el
27/02/2025 11:00:13.
Firmado electrónicamentemente por Directora División Administrativa ISEF MARIA CONSTANZA
HERNANDEZ CUBILLA el 27/02/2025 11:00:13.
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Expediente Nro. 008440-000063-25 

Actuación 5

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 28/02/2025

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de contratación por Art 46 del Sr. Ernesto Filippi Cavani en un cargo Esc. G, G

º2, 6 hs, según actuación Nº4 (cuatro), desde la toma de posesión, y por un periodo de 6 meses, se

financia con fondos propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347.

 

Llave presupuestal 155110100

 

Pase a Comisión Directiva ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 02/04/2025 11:15:03.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 02/04/2025 11:15:03.
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Expediente Nro. 008440-000063-25 

Actuación 6

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 03/04/2025

Estado: Para Actuar

TEXTO

iGDoc - Expedientes 15 de 15
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